
CORRESPONDENCIA ENVIADA 
Radicado: S-04-2020100103549 
Fecha: 0111012020 03:52:11 c.rn. 
Usuario: recepcioncucuta 
PROYECTO: CONCESIONARIA UNION VIAL 
RIO PAMPLONITA 
DESCRIPCION DE ANEXOS: NIA 

Los Patios, Norte de Santander, octubre de 2020. 

Señor 
CALIXTO RANGEL BOADA 
e.e. No. 561.597 
(TITULAR DE DERECHO DE DOMINIO INCOMPLETO INSCRITO EN FALSA TRADICIÓN) 
Dirección: PREDIO RURAL "TUNEZ" 
Vereda: Calaluna , 
Municipio: Bochalema .. • 
Norte de Santander.. 

REFERENC.IA: Contrato de Concesión bajo Esquema APP No. 002 de 2017. 
Proyecto: Doble Calzada Pamplona - Cúcuta. 

ASUNTO: Citación para la Notificación Personal de la Oferta Formal de Compra 
contenida en el Oficio UVRP-GP-2020-625 de fecha 01 de octubre de 
2020. (PC-04-0126). 

j 

Respetado señor, 

Como es de conocimiento general, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - 
ANI identificada con Nit. 830.125.996.9, en coordinación con el CONCESIONARIO 
UNIÓN VIAL RÍO PAMPLONITA S.A.S., identificado con Nit. 901.082.545-1, en virtud del 
Contrato de Concesión bajo esquema APP No. 002 de 2017, adelanta el Proyecto Vial 
Doble Calzada Pamplona- Cúcuta, como parte de la modernización de la Red Vial 
Nacional. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 68 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, solicitamos su comparecencia dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de recibo de la presente comunicación a 
efectos de surtir la diligencia de NOTIFICACIÓN PERSONAL de la Oferta Formal de 
Compra No UVRP-GP-2020-625 de fecha 01 de octubre de 2020, por medio del cual se 
dispone la adquisición de una franja de terreno que hace parte del predio denominado 
PREDIO RURAL "TUNEZ", identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 272-42809 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pamplona, la Cédula Catastral No. 
540990003000000030028000000000 y Ficha Predial No. PC-04-0126, requerido para la 
ejecución del Proyecto Vial Doble Calzada Pamplona - Cúcuta. 

Para la notificación del acto administrativo deberá presentarse a las oficinas del 
CONSORCIO PACU, ubicadas en los Lotes 417-12 y 418-12 sector Altos de Corozal, 
municipio de Los Patios, de lunes a viernes en horario de 7:30 a.m. a 12:00 m y de 1 :00 
p.m. a 5:00 p.m. ,  Teléfono: 3214620847. 
Unión Vial Río Pamplonita · Ni!. 901.082.545-1 
PR 120+600 Vía Cúcuta -Pamplona- Recta Coroza! - Frente a Báscula - Área de servicio Los Acaeos. 
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Unión Vial 
Río Pamplonita 
Una Compañía de Sacyr Concesiones 

Si vencidos los cinco (5) días hábiles siguientes al envío de la citación, no se ha surtido la 
notificación personal, ésta se hará por medio de aviso, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 69 de la ley 1437 de 201 1 .  

Cordialmente, 

Concesionario Unión Vial Río Pamplonita S.A.S. 

Folios: (02) de esta comunicación. 
Anexos: No aplica 
Elaboró/Revisó: JRVM-Abogado Gestor/ YLAS- Coordinadora Jurídica Predial. 
Copia: No aplica. 
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1 f1(:girnen Común, Grandes Contribuyentes Res. 012635 Diciembre 14 de 2018, Retenedores de IVA y Autorretenedores de Renta Res. 007004 del 17 de 
• Septiembre de 2012. Resolución Facturación DIAN Sistema POS: 18763005221471 20/Q3/2020 Pref 54P1 desde 1 hasta 2000 con 18 meses de vigencia. 
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AVALUO COMERCIAL CORPORATIVO RURAL 
 
 

UNION VIAL RIO PAMPLONITA 
DOBLE CALZADA PAMPLONA-CUCUTA 

 
Predio: PC-04-0126 

Municipio de Bochalema 
Departamento Norte de Santander 
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UNIDAD FUNCIONAL: 4 
PREDIO No.: PC-04-0126 
SECTOR O TRAMO: El Diamante – La Don Juana 
AVALÚO No. AVB-68 
 

 
INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL CORPORATIVO 

PROTOCOLO PARA AVALÚOS RURALES 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1. SOLICITUD:  
El encargo valuatorio consiste en elaborar el Avalúo Comercial Corporativo del inmueble, 
teniendo en cuenta las construcciones, construcciones anexas, cultivos y mejoras descritas 
en la ficha predial PC-04-0126, solicitado mediante oficio – UVRP20-4-799-CUC de fecha 03 
de julio de 2020 por el concesionario Unión Vial Río Pamplonita, recibido por Avalbienes el 
03 de julio de 2.020. 

 
1.2. TIPO DE INMUEBLE:  

Terreno que hace parte de una finca con vocación agropecuaria, ubicado en el área rural del 
municipio de Bochalema. 

 
1.3. TIPO DE AVALÚO:  

Comercial Corporativo Rural. 
 

1.4. MARCO NORMATIVO:  

 Ley 9 de 1989 modificada por la Ley 388 de 1997 y reglamentada parcialmente por el 
Decreto 1420 de 1998. 

 Ley 1682 del 22 de noviembre de 2013 por la cual se adoptan medidas y disposiciones 
para los proyectos de infraestructura de transporte y se conceden facultades extraordinarias. 

 Resolución No 620 del 26 de septiembre de 2008 del IGAC. Por la cual de establecen los 
procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997.  

 Resolución 898 del 19 de agosto de 2014, del IGAC. Por medio de la cual se fijan normas, 
métodos, parámetros, criterios y procedimientos para la elaboración de avalúos comerciales 
requeridos en los proyectos de infraestructura de transporte a que se refiere la Ley 1682 de 
2013. 

 Resolución 1044 del 29 de septiembre de 2014 del IGAC. Por medio de la cual se modifica 
parcialmente y se adiciona la Resolución 898 de 2014 que fija normas, métodos, parámetros, 
criterios y procedimientos para la elaboración de avalúos comerciales requeridos en los 
proyectos de infraestructura de transporte a que se refiere la Ley 1682 de 2013. 

 Resolución 316 del 18 de marzo de 2015 del IGAC. Por medio de la cual se modifica 
parcialmente la Resolución 898 de 2014 que fija normas, métodos, parámetros, criterios y 
procedimientos para la elaboración de avalúos comerciales requeridos en los proyectos de 
infraestructura de transporte a que se refiere la Ley 1682 de 2013. 

 Ley 1882 del 15 de enero de 2.018 por la cual se adicionan, modifican y dictan 
disposiciones orientadas a fortalecer la contratación pública en Colombia, la ley de 
infraestructura y se dictan otras disposiciones. 

 
1.5. DEPARTAMENTO:  

Norte de Santander. 
 
1.6. MUNICIPIO:  

Bochalema. 
 

1.7. VEREDA O CORREGIMIENTO:  
Calaluna 
 

1.8. DIRECCIÓN:  
Predio rural Túnez. 
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1.9. PREDIO:  
PC-04-0126. 
 

1.10. ABSCISADO DEL ÁREA REQUERIDA:      
Abscisa Inicial: K 20+341,53 
Abscisa Final: K 20+484,57 
Margen: Izquierda-Derecha 
 

1.11. USO ACTUAL DEL INMUEBLE:  
Agropecuaria. 
 

1.12. USO POR NORMA:  
Cultivo Semi Limpio contemplados dentro de las áreas agrícolas. 
 

1.13. INFORMACIÓN CATASTRAL: 

No. PREDIO 
VIGENCIA 
AVALÚO 

CATASTRAL 
MATRICULA 

ÁREA DE 
TERRENO 

ÁREA DE 
CONSTRUCCIÓN 

(m2) 

AVALUO 
CATASTRAL 

540990003000000030028000000000 2018 101000600083100000 12 Ha 7686 m2 0,00 $32.373.000 

 
Fuente: Certificado Catastral Nacional - IGAC de fecha; 25/01/2018. 

 

1.14. FECHA VISITA AL PREDIO:  

06 de julio de 2020 
 
1.15. FECHA DEL INFORME DE AVALÚO:  

08 de julio de 2020 
 
NOTA: El presente avalúo comercial corporativo tendrá una vigencia de un (1) año, contado 
desde la fecha de su comunicación a la entidad solicitante tal y como lo menciona el artículo 
9 de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018.   

2. DOCUMENTOS 

2.1 DOCUMENTOS SUMINISTRADOS POR EL SOLICITANTE: 

 Copia del certificado de tradición matrícula inmobiliaria 272-42809 de fecha 20/02/2020. 

 Copia de estudio de títulos predio PC-04-0126 de fecha 20/02/2020. 

 Copia del certificado catastral nacional de fecha 25/01/2018. 

 Copia del certificado de uso de suelo de fecha 21/01/2020. 

 Copia de ficha predial PC-04-0126 de fecha 15/01/2020. 

 Copia de plano predial PC-04-0126 de fecha 15/01/2020. 

 Copia de inventario de predio PC-04-0126 de fecha 15/01/2020. 

3. INFORMACIÓN JURÍDICA 

3.1 PROPIETARIO:  

CALIXTO RANGEL BOADA C.C. 561.597. 
   

Fuente: Estudio de Títulos Ficha Predial PC-04-0126. 
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3.2 TITULO DE ADQUISICIÓN: 

Escritura Pública No. 843 del 25 de mayo de 1948 de la Notaría Primera del Círculo Notarial 
de Cúcuta, hecho registrado en la anotación No. 02 del Folio de Matrícula inmobiliaria matriz 
N° 272-42809, de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pamplona. 
 
Fuente: Estudio de Títulos Ficha Predial PC-04-0126. Certificado de Tradición Matrícula 
inmobiliaria Nro. 272-42809. 

 
3.3 FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA:  

272-42809 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pamplona. 
 
Fuente: Estudio de Títulos Ficha Predial PC-04-0126. 
 

3.4 OBSERVACIONES JURÍDICAS:  

De conformidad con el folio de matrícula inmobiliaria No. 272-42809 expedido por la oficina 

de Instrumentos Públicos de Pamplona el inmueble no presenta ningún gravamen, medida 

cautelar y/o limitación al dominio. 

Fuente: Estudio de Títulos Ficha Predial PC-04-0126. 

4. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR 

4.1 DELIMITACIÓN DEL SECTOR: 

NORTE: El Salto 
SUR: Cachiri y Peña viva 
ORIENTE: Con el municipio de Chinacota 
OCCIDENTE: Cachiri 

 
Fuente: Información tomada del Mapa División Política (E.O.T.) de Bochalema. 

PC-04-0126 
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4.2 ACTIVIDAD ECONÓMICA PREDOMINANTE: 

La actividad predominante para el desarrollo económico de la zona es agropecuario, 
Silvopastoril y de vivienda recreativa. 

 
4.3 TOPOGRAFÍA:  

Topografía del área requerida: 26-50% Fuertemente Quebrado. 
 
Fuente: Ficha Predial PC-04-0126. 
 

4.4 CARACTERÍSTICAS CLIMÁTICAS:  

 TEMPERATURA: 20 ºC  

 PRECIPITACIÓN: 500-1.000 mm / año 

 ALTURA SOBRE EL NIVEL DEL MAR: 1.600 m.s.n.m.  
 
 
 

4.5 CONDICIONES AGROLOGICAS:  

CLASE: VI 

 
“Suelos con relieve similar a la Clase lV o de relieve escarpado, o fuertemente quebrado. Para éstos, 
las pendientes serán del 25 a 60%. El área puede estar afectada por erosión ligera hasta el 80%, 
moderada hasta el 30% y severa hasta el 20%. Profundidad efectiva muy superficial a muy profunda; 
pedregosidad y rocosidad nula a excesiva. Salinidad hasta en un 60% para suelos salinos y 
salinosódicos. Drenaje natural excesivo a muy pobre. Encharcamiento hasta de 90 días acumulados 
por año. Inundaciones entre 2 a 4 meses por año, retención de humedad excesiva a muy baja. 
Permeabilidad muy lenta a muy rápida. Nivel de fertilidad muy alto a muy bajo. Son suelos con aptitud 
especial para pastoreo con buen manejo de potreros o, cultivos permanentes y bosques. Se pueden 
encontrar sectores limitados, en donde es posible explotarlos con cultivos limpios de subsistencia. Por 
la limitación o limitaciones tan severas, las medidas de conservación y manejo deben ser especiales 
y muy cuidadosas.” 
 

Fuente: Resolución 02965 de 1.995 del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria - Incora. 
 

4.6 SERVICIOS PÚBLICOS:  

El sector cuenta con energía eléctrica y acueducto Veredal. 
 

4.7 SERVICIOS COMUNALES:  

El sector cuenta con escuela, y Junta de Acción Comunal, los demás servicios comunales 
se encuentran en el casco urbano de Bochalema. 

 
4.8 VÍAS DE ACCESO Y TRANSPORTE: 

La vía principal de acceso al sector es la carretera nacional Cúcuta – Pamplona – 
Bucaramanga, el transporte es prestado por busetas, buses, taxis intermunicipales y 
departamentales (Coopmotilón, Motilones, Cotranal, Copetrán, Cotaxi, Cotrans, Berlinas, 
entre otras). 
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5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA: 

Según acuerdo municipal No. 007 del 26 de febrero de 2.004 por el cual se adopta el Esquema de 
Ordenamiento Territorial (E.O.T.) del Municipio de Bochalema, mediante certificación de fecha 21 
de enero de 2020 certifica que el predio identificado con cedula catastral 
540990003000000030028000000000 y folio de matrícula inmobiliaria 272-42809 según 
coordenadas del plano presentado y digitado en el esquema de ordenamiento territorial vigente se 
encuentra como: 
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Fuente: Uso del suelo, expedido por la Secretaría de Planeación del municipio de Bochalema-Norte 
de Santander de fecha 21/01/2020. 
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Fuente: Información tomada del Mapa de Uso Potencial (E.O.T.) de Bochalema.  

PC-04-0126 
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6. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE O PREDIO 

6.1      UBICACIÓN:  

El Predio se ubica en el municipio de Bochalema, partiendo desde el parque principal del 
pueblo se toma la vía hacia Cúcuta hasta llegar a la vía Cúcuta-Pamplona, se toma dirección 
hacia Pamplona y desde ahí se recorren unos 6,6 kilómetros hasta encontrar una entrada 
sobre el costado derecho de la vía, se ingresa sobre vía sin pavimentar y se encuentra un 
puente peatonal, se pasa el puente y se toma hacia la derecha donde se recorren unos 1,47 
kilómetros hasta llegar al predio. 
 

 
 

 
Fuente: Google Earth. 
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6.2 ÁREAS DEL TERRENO:  

ÁREA TOTAL TERRENO 60.000,00 m2 

ÁREA REQUERIDA 8.457,12 m2 

ÁREA REMANENTE NO DESARROLLABLE 3.146,23 m2 

ÁREA REMANENTE 48.396,65 m2 

ÁREA RONDA DE RIO 4.126,86 m2 

ÁREA TOTAL REQUERIDA 11.603,35 m2 

Fuente: Ficha Predial PC-04-0126. 

 

6.3 LINDEROS:  

ÁREA REQUERIDA 1 

LINDERO LONGITUD(M) COLINDANTE 

NORTE 49,53 (1-4) La Lomita El Raizón 

ORIENTE  161,39 (4-20) Antigua vía férrea 

SUR 54,66 
(20-24) Predio rural La Armenia - Oscar Alberto Zambrano Sandoval 
y otros 

OCCIDENTE 140,58 (24-1) Predio rural El Túnez – Calixto Rangel Boada 

 
 

ÁREA REQUERIDA 2 

LINDERO LONGITUD(M) COLINDANTE 

NORTE 15,43 (1-2) La Lomita El Raizón 

ORIENTE  129,30 (2-17) Predio rural El Túnez (ARND) - Calixto Rangel Boada 

SUR 0,00 (17) Predio rural El Túnez (ARND) - Calixto Rangel Boada 

OCCIDENTE 121,27 (17-1) Antigua vía férrea 

 
 

ÁREA REQUERIDA 3 

LINDERO LONGITUD(M) COLINDANTE 

NORTE 0,00 (1) Predio rural El Túnez (ARND) - Calixto Rangel Boada 

ORIENTE  10,01 (1-3) Predio rural El Túnez (ARND) - Calixto Rangel Boada 

SUR 4,35 
(3-4) Predio rural La Armenia - Oscar Alberto Zambrano Sandoval y 
otros 

OCCIDENTE 12,22 (4-1) Antigua vía férrea 
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ÁREA REMANENTE NO DESARROLLABLE 

LINDERO LONGITUD(M) COLINDANTE 

NORTE 12,43 (2-30) La Lomita El Raizon 

ORIENTE  183,10 (30-36) Río Pamplonita 

SUR 41,66 
(36-3) Predio rural La Armenia - Oscar Alberto Zambrano Sandoval 
y otros 

OCCIDENTE 166,86 (3-2) Predio rural El Túnez – Calixto Rangel Boada 

Fuente: Ficha Predial PC-04-0126. 
 

6.4    VÍAS DE ACCESO AL PREDIO:  
La principal vía de acceso al predio es la carretera nacional Cúcuta – Pamplona – 
Bucaramanga. Vía pavimentada en buen estado de conservación y luego se toma vía veredal 
sin pavimentar en regular estado. 

 
6.5 SERVICIOS PÚBLICOS:  

El predio no cuenta con acueducto veredal ni energía eléctrica.     
     

6.6 UNIDADES FISIOGRÁFICAS: 
 

UNIDAD 

FISIOGRÁFICA 
NORMA DE USO 

USO 

ACTUAL 

CLASE 

AGROLOGICA 
ÁREA m2 

UF1 

Cultivo Semi Limpio 

contemplados dentro de las 

áreas agrícolas  

Agropecuaria VI 7.476,49 

UF2 

Cultivo Semi Limpio 

contemplados dentro de las 

áreas agrícolas 

Ronda de rio VI 4.126,86 

 

6.7 CONSTRUCCIONES PRINCIPALES: El área requerida por el proyecto no cuenta con 

construcciones principales. 

 

6.8 CONSTRUCCIONES ANEXAS: 

 

6.9  CULTIVOS Y ESPECIES: 

DESCRIPCIÓN   CANTIDAD UNIDAD 

Tecón (10≤ Ø ≤20cm) 99 un 

Pardillo (10≤ Ø ≤20cm) 17 un 

Potrico (10≤ Ø ≤20cm) 28 un 

ITEM DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES CANT. UND. 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 

EDAD 

(AÑOS) 

1 CA1: Cerca en alambre de púas (3 hilos) con postes de madera. 42,38 m Bueno 3 
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Varasanta (10≤ Ø ≤20cm) 1 un 

Sietecueros (10≤ Ø ≤20cm) 1 un 

Caimito (10≤ Ø ≤20cm) 1 un 

Matarratón (10≤ Ø ≤20cm) 50 un 

Guacimo (10≤ Ø ≤20cm) 13 un 

Hobo (10≤ Ø ≤20cm) 3 un 

Totumo (10≤ Ø ≤20cm) 1 un 

Uvo (10≤ Ø ≤20cm) 1 un 

Urumo (10≤ Ø ≤20cm) 2 un 

Higueron (10≤ Ø ≤20cm) 1 un 

Menudito (10≤ Ø ≤20cm) 3 un 

Tampaco (10≤ Ø ≤20cm) 3 un 

Tachuelo (10≤ Ø ≤20cm) 30 un 

Guayabo  2 un 

Moral (10≤ Ø ≤20cm) 2 un 

Arevalo (10≤ Ø ≤20cm) 4 un 

Trompillo (10≤ Ø ≤20cm) 1 un 

Calicencio (10≤ Ø ≤20cm) 3 un 

Palma Corozo (10≤ Ø ≤20cm) 4 un 

Zorruno (20≤ Ø ≤40cm) 1 un 

Tecon (20≤ Ø ≤40cm) 1 un 

Palma Corozo (20≤ Ø ≤40cm) 1 un 

Mamón  8 un 

Calicencio (20≤ Ø ≤40cm) 3 un 

Potrico (20≤ Ø ≤40cm) 3 un 

Algarrobo (40≤ Ø ≤60cm) 2 un 

Higuerón (40≤ Ø ≤60cm) 1 un 

Moral (40≤ Ø ≤60cm) 1 un 

Hobo (40≤ Ø ≤60cm) 4 un 

Calicencio (60≤ Ø ≤80cm) 2 un 

Yatago (60≤ Ø ≤80cm) 1 un 

Pasto guinea 4.702,40 M2 

 

7. MÉTODOS VALUATORIOS. 

Conforme a los siguientes métodos valuatorios establecidos en la Resolución 620 de 2.008 del 
IGAC se procedió a valorar el costo comercial del predio objeto de avalúo en este informe: 
 

“ARTÍCULO 1o. MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO. Es la técnica valuatoria 
que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o 
transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales 
ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la 
estimación del valor comercial.” 

  

 

“ARTÍCULO 3º.- MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN. Es el que busca establecer el valor 
comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la construcción a 
precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación 
acumulada. Al valor así obtenido se le debe adicionar el valor correspondiente al terreno.” 
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8. INVESTIGACION ECONÓMICA INDIRECTA. 

Método de Comparación o De Mercado. Se utilizó para determinar el valor del terreno y en el 
informe se analizó la información de ofertas obtenidas en el sector, así: 

 

 
 

 
 

 
 

ÍTEM EDAD 
VIDA 
ÚTIL 

EDAD EN 
% DE VIDA 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

DEPRECIACIÓN 
VALOR 

REPOSICIÓN 
VALOR 

DEPRECIADO 
VALOR 
FINAL 

VALOR 
ADOPTADO 

Casa muestra 1 25 70 35,71% 2 26,15% $ 841.000  $219.933 $621.067 $ 621.000 

Casa muestra 2 35 70 50,00% 2,5 42,51% $ 841.000  $357.524 $483.476 $ 483.000 

 

 
 

 

A rea H a

Unitario T o tal T o tal Valo r/ H a. V M 2

1

Parcela a 

180 mtr de 

la via  

7°26´53,94" 

N 

72°38´56,91 

O Vereda 

San rafael

550.000.000$  5% 522.500.000,00$  90 621.000,00$  55.890.000,00$  3,0000 406.610.000$  135.536.666,67$    $ 13.553,67 

Sector el salvador 

3 has plano y 3 

has escarpadas 

en bosque, 72 m2 

de una casa 

similar a la del 

predio PC-01-03-

0015 con valor de 

515.000 m2

 3 Has Quebradas 

a $15.000.000. c/u  

= $45.000.000. + 3 

has pasto = 

$8.000.000 total 

mejoras y area 

quebrada = 

$60.000.000.                 

Pedro Pablo  

Florez 3118247507

2

Parcela 

sobre la via  

7°28´50,44" 

N 72°38´4,14 

O

200.000.000$  5% 190.000.000,00$  85 483.000,00$  41.055.000,00$  1,0000 143.945.000$  143.945.000,00$    $ 14.394,50 

Predio con frente 

sobre la via de 

topografia 

inclinada y una 

pequeña casa de 

80 m2 similar a la 

casa PC-03-0015

1 ha de pastos y 

frutales por valor 

de $5.000.000.

M aria Estella 

Buitrago 

3214828645

3

Venta area 

del predio en 

abril de 2014 

PC-03-0028 

a la ANI Lote 

· 2 la 

Reserva

20.617.817$   0% 20.617.817,00$    0 -$              -$                  0,1640 20.617.817$    125.700.001,22$    $ 12.570,00 

El valor del predio 

se trae a valor 

presente por 

medio del IPC Propiedad de 

Carmen Larura 

Ramirez de 

M antilla

Escritura publica · 

402 del 10 de abril 

de 2014

A rea  m2
Valo r Valo rIT EM

N OM B R E 0 

UB IC A C IÓN  

GEOGR A F IC A

P ED ID O

F A C T OR  

N EGOC IA C ON   

%

VA LOR  D EP UR A D O

ED IF IC A C ION ES Y/  O M EJOR A S T ER R EN O

OB SER VA C IO

N ES
F UEN T E F OT OGR A F IA

Nota 1: Ver A.P.U para el valor de reposición de las construcciones de las muestras 1 y 2. (Ver Anexo)

Nota 2: La muestra 3 en una transacción realizada en el año 2014 con un valor de $10.000 / m2. Con el fin de actualizar el valor por m2 al año 2019, este se actualiza por indexación con 

valores del IPC (Ver Anexo) así:

Nota: Para el valor de reposición de las construcciones de la muestra 1 y 2 se toma el valor del analisis de la casa del predio PC-02-

0037 por ser de caracteristicas similares.

El valor del m2 de $10.000. en abril de 2014 se trae a la fecha enero de 2019 por indexacion de valores con el IPC asi: 

Valor IPC enero de 2019 = 100.60  = 1.2398 * 10.000 = $12.398. m2 a enero de 2019

Valor iIPC abril 2014 =           81.14
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9. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA DIRECTA (ENCUESTAS).  Aplicación del Artículo 9° de la  
Resolución 620 de 2.008 del IGAC. 

 

Teniendo en cuenta que en la zona se encontraron ofertas de predios comparables al objeto de 
avalúo, no es necesario realizar investigación directa a través de encuestas a profesionales 
inmobiliarios. 

10. CALCULO DEL VALOR DEL TERRENO 

10.1 PROCESAMIENTO ESTADISTICO (Método de Comparación):  
El siguiente análisis y cálculo estadístico se realiza de conformidad a lo dispuesto en los Artículos 
10°, 11° y 37° de la Resolución 620 de 2.008 del IGAC. 
 
Las muestras obtenidas se sometieron a un proceso estadístico para  determinar la desviación 
estandar y el coeficiente de variación. Las construcciones de las muestras fueron valoradas y 
depreciadas de acuerdo al análisis  con especificaciones de baja calidad y pocos acabados. 
 

 

ITÉM VALOR M2 

PROMEDIO $ 13.506,06 

NÚMERO DE DATOS 3 

DESVIACIÓN ESTÁNDAR  $ 913,18  

COEFICIENTE DE VARIACIÓN 6,76% 

LÍMITE SUPERIOR  $ 14.419,24  

LÍMITE INFERIOR  $ 12.592,87  

VALOR ADOPTADO $ 13.500,00  

 
 

10.2 ANÁLISIS DE LOS DATOS OBTENIDOS: 
Las ofertas encontradas se analizaron e interpretaron para llegar a la estimación del valor de 
terreno, el Comité de Avalúos, de Avalbienes – Gremio inmobiliario. Valor adoptado $ 13.500,00 
M2. Para el área afectada por ronda hídrica el valor utilizado será el límite inferior del análisis 
estadístico que corresponde a $12.600,00 M2 
 
La totalidad de los datos de mercado inmobiliario encontrados los cuales fueron procesados y 
analizados cuentan con condiciones y características similares y homogéneas al predio objeto de 
avalúo en cuanto a pendientes, uso actual y normativo, ubicación y demás características, por lo 
cual, nos permite que dichos datos sean comparables para la determinación del valor comercial. 
 
 

11. CALCULO DEL VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES: El siguiente análisis y cálculo matemático se 
realiza de conformidad a lo dispuesto en los Artículos 3°, 13° y Artículo 37° numeral 9 de la Resolución 
620 de 2.008 del IGAC. 

 

11.1 COSTO DE REPOSICIÓN: Presupuesto de obra elaborado en software de presupuestos 
de construcción Construplan Net de Legis, Índice precios Construdata No. 193. 
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Se estimó el costo total en que se incurrió para realizar estas mejoras y que están siendo afectadas 
con el proyecto. Para esto se elabora un presupuesto donde se determina el valor de reposición o 
valor de construirla nuevamente. 
Los valores de las construcciones parten de los costos actuales en los que se deberían incurrir 
para realizar una semejante a las analizadas, teniendo en cuenta los costos directos (materiales, 
mano de obra y equipos) y los indirectos (gastos administrativos). 
 
Para el cálculo del valor a nuevo de cada una de las construcciones anexas requeridas, se tuvo en 
cuenta el Análisis de Precios Unitarios (APU) teniendo en cuenta referencias especializadas 
(Revistas Construprecios agosto 2019 y Construdata 193 de diciembre de 2019 – febrero de 2020), 
estudios previos y consultas a los comerciantes del sector. 

 
Construcción anexa (CA1): 

CA1: Cerca en alambre de pua de 3 hilos con postes en madera 

DESCRIPCION  UND CANT.  V. UNITARIO  V. TOTAL  PAG REVISTA  

Vara corredor ø 8 A 10cm (4m) eucalipto  und 11,00 $ 11.332,00 $ 124.652,00 110 CONSTRUDATA 

Alambre de púas IOWA (200M) Cal.14 rll 0,64 $ 92.627,00 $ 59.281,28 83 CONSTRUDATA 

Grapa de 1" kg 4,00 $ 4.000,00 $ 16.000,00 14 CONSTRUPRECIOS 

Oficial de construcción  hc 10,00 $ 11.139,00 $ 111.390,00 76 CONSTRUPRECIOS 

ayudante de  construcción  hc 10,00 $ 7.355,00 $ 73.550,00 76 CONSTRUPRECIOS 

COSTOS DIRECTOS       $ 384.873,28     

A.I.U. % 15   $ 57.730,99     

VALOR TOTAL   42,38   $ 442.604,27     

Valor unitario m     $ 10.443,71     

 
 
 

11.2 DEPRECIACIÓN: 
 

Ecuaciones para estimar el valor del porcentaje (%) a descontar del valor nuevo. Estas fórmulas relacionan 
el porcentaje de la vida y el estado de conservación basadas en las tablas de Fitto y Corvini. Artículo 37° 
numeral 9 Resolución 620 de 2.008 del IGAC. 
 

CALCULO DE CONSTRUCCIONES ANEXAS POR ESTADO DE CONSERVACION SEGÚN FITTO Y CORVINI 

CONCEPTO CANTIDAD  
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

EDAD 
APROX. 

VIDA 
ÚTIL  

EDAD 
EN % 

DE 
VIDA 

VALOR 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
SEGÚN 

TIPOLOGÍA O 
PRESUPUESTO 

CALCULADO 

CALIFI 
CACIÓN 
TABLA 
FITTO 

CORVINI 

COEFI 
CIENTE 
DEPRE 

CIACIÓN 

VALOR 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DEPRECIADO 

VALOR 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
ADOPTADO 

VALOR TOTAL 
ADOPTADO 

CONSTRUCCIÓN 
ANEXA  

CA1-Cerca 42,38 M 3 30 10,00 $10.443,71 3,00 22,60% $ 8.083,43 $ 8.083,43 $ 342.575,76 

  

VALOR TOTAL ADOPTADO  $ 342.575,76 
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12. CALCULO DE ESPECIES Y CULTIVOS: 

Las especies afectadas consisten en árboles maderables y no cultivos tecnificados, por lo tanto, el 
valor se obtiene con investigación indirecta, en cuyo consolidado se incluyen los árboles que, por 
su morfología, pueden asimilarse a las especies objeto de la valuación. (Ver anexo 1). 
 

ESPECIE CANTIDAD UNIDAD 
VALOR TOTAL 

POR UNIDAD EN 
PESOS 

VALOR TOTAL EN 
PESOS 

Tecón (10≤ Ø ≤20cm) 99 un  $       5.000,00   $    495.000,00  

Pardillo (10≤ Ø ≤20cm) 17 un  $       5.000,00   $      85.000,00  

Potrico (10≤ Ø ≤20cm) 28 un  $       5.000,00   $    140.000,00  

Varasanta (10≤ Ø ≤20cm) 1 un  $       5.000,00   $        5.000,00  

Sietecueros (10≤ Ø ≤20cm) 1 un  $       5.000,00   $        5.000,00  

Caimito (10≤ Ø ≤20cm) 1 un  $       5.000,00   $        5.000,00  

Matarratón (10≤ Ø ≤20cm) 50 un  $       5.000,00   $    250.000,00  

Guacimo (10≤ Ø ≤20cm) 13 un  $       5.000,00   $      65.000,00  

Hobo (10≤ Ø ≤20cm) 3 un  $       6.000,00   $      18.000,00  

Totumo (10≤ Ø ≤20cm) 1 un  $       5.000,00   $        5.000,00  

Uvo (10≤ Ø ≤20cm) 1 un  $       5.000,00   $        5.000,00  

Urumo (10≤ Ø ≤20cm) 2 un  $       5.000,00   $      10.000,00  

Higueron (10≤ Ø ≤20cm) 1 un  $       5.000,00   $        5.000,00  

Menudito (10≤ Ø ≤20cm) 3 un  $       5.000,00   $      15.000,00  

Tampaco (10≤ Ø ≤20cm) 3 un  $       5.000,00   $      15.000,00  

Tachuelo (10≤ Ø ≤20cm) 30 un  $       5.000,00   $    150.000,00  

Guayabo 2 un  $     80.737,90   $    161.475,80  

Moral (10≤ Ø ≤20cm) 2 un  $       5.000,00   $      10.000,00  

Arevalo (10≤ Ø ≤20cm) 4 un  $       6.000,00   $      24.000,00  

Trompillo (10≤ Ø ≤20cm) 1 un  $       6.000,00   $        6.000,00  

Calicencio (10≤ Ø ≤20cm) 3 un  $       6.000,00   $      18.000,00  

Palma Corozo (10≤ Ø ≤20cm) 4 un  $     10.000,00   $      40.000,00  

Zorruno (20≤ Ø ≤40cm) 1 un  $     28.000,00   $      28.000,00  

Tecón (20≤ Ø ≤40cm) 1 un  $     18.000,00   $      18.000,00  

Palma Corozo (20≤ Ø ≤40cm) 1 un  $     10.000,00   $      10.000,00  

Mamón  8 un  $     88.640,71   $    709.125,68  

Calicencio (20≤ Ø ≤40cm) 3 un  $     28.000,00   $      84.000,00  

Potrico (20≤ Ø ≤40cm) 3 un  $     28.000,00   $      84.000,00  

Algarrobo (40≤ Ø ≤60cm) 2 un  $     95.000,00   $    190.000,00  

Higueron (40≤ Ø ≤60cm) 1 un  $     63.000,00   $      63.000,00  

Moral (40≤ Ø ≤60cm) 1 un  $     63.000,00   $      63.000,00  

Hobo (40≤ Ø ≤60cm) 4 un  $     95.000,00   $    380.000,00  

Calicencio (60≤ Ø ≤80cm) 2 un  $   230.000,00   $    460.000,00  

Yatago (60≤ Ø ≤80cm) 1 un  $   230.000,00   $    230.000,00  

Pasto guinea 4702,4 m2  $          262,68   $ 1.235.226,43  

  

VALOR TOTAL $ 5.086.827,91 
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13. CONSIDERACIONES GENERALES. 

Adicionalmente a los aspectos relacionados en los capítulos anteriores, para la determinación del 
valor comercial del inmueble, objeto del presente informe, se ha analizado y considerado lo 
siguiente: 
 
El valor asignado corresponde al comercial, entendiendo por valor comercial, aquel que un 
comprador y un vendedor están dispuestos a pagar y recibir de contado o en términos 
razonablemente equivalentes, en forma libre y sin presiones, en un mercado normal y abierto, 
existiendo alternativas de negociación para las partes. 
 
Los análisis de precios unitarios y cantidades de obra de las construcciones y construcciones 
anexas se realizaron según lo observado y medidas tomadas en la visita realizada al predio. 
 
La zona se ha desarrollado con lotes que se han parcelado y construido viviendas de uso recreativo 
y viviendas de uso residencial convirtiéndose en una zona suburbana, en donde se combina la vida 
del campo y la ciudad.  
 
El valor del predio se obtiene por investigación del mercado del sector, teniéndose en cuenta los 
factores relevantes como ubicación, usos, accesibilidad, topografía, disponibilidad de servicios 
públicos, condiciones normativas y explotación económica entre otros.  
 
Para las especies maderables nobles y duras, cuyo rango de diámetro supera los 100 cm se adopta 
el siguiente valor: 
 
ESPECIE   RANGO >100 CM    
Maderables Duras $593.762   
Maderables Nobles   $395.842 (VER ANEXO No.1). 
 
Los soportes de investigación de mercado y de valoración de especies y cultivos fueron tomados 
de los estudios realizados por parte de la lonja Inmobiliaria de Norte de Santander y Arauca, los 
cuales fueron suministrados por el Contratante Sacyr Construcción Colombia S.A.S., dando 
cumplimiento a la Orden de Servició C-CO-OS-30000-00080-10466 suscrita el día 
09 de noviembre de 2019.  
 

 
Fin de las consideraciones generales. 
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14. RESULTADO DEL AVALÚO: 
 

VALOR COMERCIAL TOTAL 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UND ÁREA AFECTADA VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

Terreno 

1 Área Requerida M2                      7.476,49  $ 13.500,00 $ 100.932.615,00 

2 Área Requerida Ronda de Rio M2                      4.126,86  $ 12.600,00 $ 51.998.436,00 

SUB-TOTAL $ 152.931.051,00 

Construcciones 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UND CANTIDAD VALOR UNITARIO V/TOTAL 

3 CA1-Cerca M                           42,38  $ 8.083,43 $ 342.575,76 

SUB-TOTAL $ 342.575,76 

Cultivos y Especies 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UND CANTIDAD VALOR UNITARIO V/TOTAL 

4 Tecón (10≤ Ø ≤20cm) un 99,00 $ 5.000,00 $ 495.000,00 

5 Pardillo (10≤ Ø ≤20cm) un 17,00 $ 5.000,00 $ 85.000,00 

6 Potrico (10≤ Ø ≤20cm) un 28,00 $ 5.000,00 $ 140.000,00 

7 Varasanta (10≤ Ø ≤20cm) un 1,00 $ 5.000,00 $ 5.000,00 

8 Sietecueros (10≤ Ø ≤20cm) un 1,00 $ 5.000,00 $ 5.000,00 

9 Caimito (10≤ Ø ≤20cm) un 1,00 $ 5.000,00 $ 5.000,00 

10 Matarratón (10≤ Ø ≤20cm) un 50,00 $ 5.000,00 $ 250.000,00 

11 Guacimo (10≤ Ø ≤20cm) un 13,00 $ 5.000,00 $ 65.000,00 

12 Hobo (10≤ Ø ≤20cm) un 3,00 $ 6.000,00 $ 18.000,00 

13 Totumo (10≤ Ø ≤20cm) un 1,00 $ 5.000,00 $ 5.000,00 

14 Uvo (10≤ Ø ≤20cm) un 1,00 $ 5.000,00 $ 5.000,00 

15 Urumo (10≤ Ø ≤20cm) un 2,00 $ 5.000,00 $ 10.000,00 

16 Higueron (10≤ Ø ≤20cm) un 1,00 $ 5.000,00 $ 5.000,00 

17 Menudito (10≤ Ø ≤20cm) un 3,00 $ 5.000,00 $ 15.000,00 

18 Tampaco (10≤ Ø ≤20cm) un 3,00 $ 5.000,00 $ 15.000,00 

19 Tachuelo (10≤ Ø ≤20cm) un 30,00 $ 5.000,00 $ 150.000,00 

20 Guayabo silvestre  un 2,00 $ 80.737,90 $ 161.475,80 

21 Moral (10≤ Ø ≤20cm) un 2,00 $ 5.000,00 $ 10.000,00 

22 Arevalo (10≤ Ø ≤20cm) un 4,00 $ 6.000,00 $ 24.000,00 

23 Trompillo (10≤ Ø ≤20cm) un 1,00 $ 6.000,00 $ 6.000,00 

24 Calicencio (10≤ Ø ≤20cm) un 3,00 $ 6.000,00 $ 18.000,00 

25 Palma Corozo (10≤ Ø ≤20cm) un 4,00 $ 10.000,00 $ 40.000,00 

26 Zorruno (20≤ Ø ≤40cm) un 1,00 $ 28.000,00 $ 28.000,00 
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27 Tecon (20≤ Ø ≤40cm) un 1,00 $ 18.000,00 $ 18.000,00 

28 Palma Corozo (20≤ Ø ≤40cm) un 1,00 $ 10.000,00 $ 10.000,00 

29 Mamón  un 8,00 $ 88.640,71 $ 709.125,68 

30 Calicencio (20≤ Ø ≤40cm) un 3,00 $ 28.000,00 $ 84.000,00 

31 Potrico (20≤ Ø ≤40cm) un 3,00 $ 28.000,00 $ 84.000,00 

32 Algarrobo (40≤ Ø ≤60cm) un 2,00 $ 95.000,00 $ 190.000,00 

33 Higueron (40≤ Ø ≤60cm) un 1,00 $ 63.000,00 $ 63.000,00 

34 Moral (40≤ Ø ≤60cm) un 1,00 $ 63.000,00 $ 63.000,00 

35 Hobo (40≤ Ø ≤60cm) un 4,00 $ 95.000,00 $ 380.000,00 

36 Calicencio (60≤ Ø ≤80cm) un 2,00 $ 230.000,00 $ 460.000,00 

37 Yatago (60≤ Ø ≤80cm) un 1,00 $ 230.000,00 $ 230.000,00 

38 Pasto guinea m2 4702,40 $ 262,68 $ 1.235.226,43 

SUB-TOTAL $ 5.086.827,91 

VALOR TOTAL DEL PREDIO O ÁREA REQUERIDA $ 158.360.454,68 

 
Valor en Letras: Ciento cincuenta y ocho millones trescientos sesenta mil cuatrocientos cincuenta y cuatro 
pesos con sesenta y ocho centavos m/l.  

 
 

Cordialmente, 
                         
 

MONICA INES FERLÍN                                                      NICOLAS ESTEBAN FRANCO 
Representante Legal                                                Avaluador Asignado 
Avalbienes – Gremio Inmobiliario                                       Registro Abierto de Avaluadores. 

                                                      RAA - AVAL-71332367. 
 

 

    JUAN CAMILO FRANCO 
 Miembro del comité de Avalúos 

Cordinador de Avalúos 
   RAA - AVAL-71792559. 
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15. OBSERVACIONES FINALES 

En la elaboración del presente informe se han tenido en cuenta las siguientes consideraciones:  

 

1. Hago constar que la fuente de los datos legales aquí consignados fue tomada de los documentos 

suministrados por el solicitante. Por lo tanto, no asumo responsabilidad por las descripciones que se 

encuentran consignadas en la escritura, así como tampoco por las consideraciones de tipo legal que de 

ellas se deriven. 

 

2. Acepto que el título de propiedad consignado en la escritura y matrícula inmobiliaria es correcto, 

también toda información contenida en los documentos suministrados por el interesado, por lo tanto, no 

respondo por la precisión de los mismos, ni por los errores de tipo legal contenidos en ellos. 

 

3. Presumo que no existen factores exógenos que afecten el bien en su subsuelo o en las estructuras allí 

erigidas. No asumo responsabilidad alguna por cualquier condición que no estuvo a nuestro alcance 

determinar u observar. 

 
4. Hago constar que he visitado personalmente el bien objeto del presente avalúo. 

 
5. El presente avalúo está sujeto a las condiciones actuales del país y de la localidad en sus aspectos 

socioeconómicos, jurídicos, urbanísticos y del mercado, cualquier cambio o modificación en dicha 

estructuración alterará la exactitud de dicho avalúo. 

 
6. El estudio efectuado conduce a un valor objetivo del inmueble. En el valor de negociación pueden 

intervenir varios factores subjetivos o circunstanciales imposibles de prever tales como habilidad de los 

negociadores, urgencia económica del vendedor, intereses y pagos pactados o demasiado interés del 

comprador. 

 

 

 Cordialmente, 

 

 

  NICOLAS ESTEBAN FRANCO                    

  Avaluador Asignado 

R.A.A. AVAL – 71332367 
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16. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

             PREDIO No.: PC-04-0126 

Construcción Anexa 1                                                     Construcción Anexa 1 

    
Panorámica especies vegetales                                Tecon, Matarraton y Siete Cueros 

    
                         Panorámica especies vegetales                                       Algarrobo, Moral, Yatago 

    
 

mailto:avalbienes@hotmail.com


 

 
 

AVALÚO CORPORATIVO No. AVB-68_PC-04-00126 

 

 
  Carrera 64A # 48-27 Medellín, Antioquia - Teléfonos 322 99 33   avalbienes@hotmail.com  

  

 

23 

                                            Hobo, Potrico                                Palma Corozo, Arevalo, Moral, Trompillo, Zoruno 

    
        Panorámica Lote, Guacimo, pasto Guinea, Vara santa              Panorámica Lote, Matarraton, Caimito 

    
Higuerón                                                                                       Potrico 
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17. ANEXOS 

17.1 Anexo 1. Cultivos y especies. 
 

 

 

 

DAP 0,10 0,20 0,30 0,40 0,5

VOLUMEN 0,039 0,176 0,495 1,056 1,924

VALOR POR DAP $ 4.346 $ 5.278 $ 14.844 $ 31.667 $ 57.727

DAP 0,6 0,7 0,8 0,9 100

VOLUMEN 3,167 4,849 7,037 9,797 13,195

VALOR POR DAP $ 95.002 $ 145.472 $ 211.116 $ 293.912 $ 395.842

NOTA

VARIABLES DAP: Diametro Altura a Pecho Hc: Altura comercial Cf: factor de forma - 70%

RANGO DIAMETRO d=0,10m - 0,20m d=0,20m - 0,40m d=0,40m - 0,60m d=0,60m - 0,80 m d=0,80m - 1,00 m

VALORES 

ADOPTADOS
$ 5.000 $ 18.000 $ 63.000 $ 153.000 $ 303.000

 Los valores adoptados corresponden al promedio de acuerdo a como vienen presentados en la ficha predial en rangos de 10 a 20; 

20 a  40, 40 a 60, 60 a 80, 80 a 100 y mayores de 100 cms 
Nota 2:

MADERAS NOBLES

VOL= (DAP)2 x pi/4 x hc x cf 
FORMULA PARA EL CALCULO DE LOS VOLUMENES RESALTADOS

Para el DAP= 0,1 m, se considerará el valor de establecimiento del árbol descrito en el Costo Adoptado por árbol al año

Teniendo encuenta  que estos arboles  no presentan trazado, razón por la cual no se pueden calificar como plantaciones 

establecidas o comerciales, luego por ser  àrboles aislados, como valor se toma el 50% del valor comercial.Teniendo encuenta  que 

estos arboles  no presentan trazado, razón por la cual no se pueden calificar como plantaciones establecidas o comerciales, luego 

MADERAS NOBLES

FORMULA PARA EL CALCULO DE LOS VOLUMENES RESALTADOS

Nota 1:

NOMBRE Nombre cientifico Peso especifico anhidro

Acacia forrajera, Leucaena Leucaena leucocephala 0.50 a 0.60

Aliso alnus acuminata 0.40

Anime n/a N. A.

Arenillo Catostemma alstonii 0.58

Alcaparro Sena multiglandulosa 0.52

Aguacacho sin nombre comun 0.53

Aceite, Aceite maria, Calophyllum brasiliense 0,51

Agave tequilana Asparagaceae 0,42

Almendron Bertholletia excelsa 0,52

Amarillo Cedro amarillo, igua 

marillo
albizia guachapele 0,56

Cedrillo n/a N. A.

Amargoso n/a N. A.

Balso Majao Menudito Ochroma lagopus 0.13

Balú Erythrina edulis 0.44

Borrachero Brugmansia x candida N. A.

Caimito Chrysophyllum cainito 0.52

Caracolí Anacardium excelso 0.44

Cañafistulo Cassia grandis 0,4

Cedro rosado Cedrela odorata 0,48

Ceiba bruja Ceiba pentandra 0.25

Cerezo Prunus serotina 0.65

Cordoncillo Piper auritum 0.40

Cipres cupresus lusitanica 0.44

Cruceto n/a N. A.

Clavito n/a N. A.
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MADERAS NOBLES: peso específico entre 0,13  y 0,60 grs/cm3 

Curumacho, Aguacatillo, 

Urumacho
Persea caerulea 0.43

Curapi Sapiun haematospermum 0.44

Curití n/a N. A.

Dinde tierra fria, Moral Cesalpinia spinosa 0.45

Drago n/a N. A.

Frijolito,  Tambor. Schizolobium parahibum 0,41

Guacimo Guazuma ulmifolia 0,4

Gualanday Jacaranda caucana 0.58

Guamo Inga edulis 0,3

Guarumo, Yarumo, Urumo Cecropia peltata 0,15

Higueron, ficus, ficus 

benjamina
Ficus luschnathiana 0,3

Hojitas rojas Flamboyan 

Acacia roja
Delonis regia 0.05 

Laurel-loro aniba sp 0.55

Leucaena Leucocephala 0,54

Lecheron n/a N. A.

Matarratón Gliricidia sepium N. A.

Magua n/a N. A.

Melina Gmelina arborea 0.45

Miniguo n/a N. A.

Mosquero n/a N. A.

Moringa Moringa oleifera 0,5

Mulato n/a N. A.

Nim, Neem Azadirachta indica 0.60

Orejero Enterolobium ciclocarpum 0,4

Palo de casa n/a N. A.

Pardillo, Nogal cafetero Cordia alliodora 0.46

Pardillo llanero, canalete Cordia alliodora 0,4

Pate Vaca Bauhinia forficata 0,4

Penitente Petreavoluvils 0,4

Pino patula Pinus patula 0,43

Perillo Coumma macrocarpa 0.55

Rejito Erodium, cicutarium 0,5

Samán Pithecellobium saman 0.50

Sande Brosimun Sp. 0.55

Sangre Toro Virola sebifera 0.52

Sangregorio n/a N. A.

Sangro n/a N. A.

Sauce, sauce lloron Salix humboldini 0,4

Sauco n/a N. A.

Sietecueros Tibouchina lepidota 0,4

Tártago n/a N. A.

Tampaco o Copey Clusia multiflora 0.40

Tecón n/a N. A.

Totoco, toco, Manzana de 

playa
Crataeva tapia 0,55

Urapo,ocobo,  flor morado, 

Cañaguate.
Tabebuia roseae 0.60

Urapan Fraxinus chinensis 0,5

Uvo,Hobo Caucho sabanero. 

Caucho higueron. Lechero
Ficus soatensis Var. Bogotensis 0.58

Venadito n/a N. A.

Totumo n/a N. A.

Tachuelo Zanthoxylus rhoifolium 0.60

Yatago, nacedero, cajeto Trichanthera gigantea 0,7
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DAP 0,10 0,20 0,30 0,40 0,50

VOLUMEN 0,039 0,176 0,495 1,056 1,924

VALOR POR DAP $ 4.346 $ 7.917 $ 22.266 $ 47.501 $ 86.590

DAP 0,60 0,70 0,80 0,90 1,0

VOLUMEN 3,167 4,849 7,037 9,797 13,195

VALOR POR DAP $ 142.503 $ 218.208 $ 316.673 $ 440.869 $ 593.762

NOTA

VARIABLES DAP: Diametro Altura a Pecho Hc: Altura comercial Cf: factor de forma - 70%

RANGO DIAMETRO d=0,10m - 0,20m d=0,20m - 0,40m d=0,40m - 0,60m d=0,60m - 0,80 m d=0,80m - 1,00 m

VALORES ADOPTADOS $ 6.000 $ 28.000 $ 95.000 $ 230.000 $ 455.000

NOTA 1:

NOTA 2: 

MADERAS DURAS

FORMULA PARA EL CALCULO DE LOS VOLUMENES RESALTADOS

Los valores adoptados corresponden al promedio de acuerdo a como vienen presentados en la ficha predial en rangos de 10 a 20; 20 

a  40, 40 a 60, 60 a 80, 80 a 100 y mayores de 100 cms

VOL= (DAP)2 x pi/4 x hc x cf 

Para el DAP= 0,1 m, se considerará el valor de establecimiento del árbol descrito en el Costo Adoptado por árbol al año

MADERAS DURAS

FORMULA PARA EL CALCULO DE LOS VOLUMENES RESALTADOS

Teniendo encuenta  que estos arboles  no presentan trazado, razón por la cual no se pueden calificar como plantaciones 

establecidas o comerciales, luego por ser  àrboles aislados, como valor se toma el 50% del valor comercial.

Abarco Cariniana  pyriformis 0.68

Acacia, Acacia Amarilla Acacia melanoxiylon 0.60

Arrayan, Cinaro, Arevalo Myrcianthes leucoxila 0.70

Bambú Bambusa vulgaris 0,65

Barbasco 
no existe con ese nombre 

comun
n/a

Campanario
no existe con ese nombre 

comun
n/a

Calisencio 
no existe con ese nombre 

comun
n/a

Cañaguate Tecoma Spectabilis. 0,50

Caña brava Gynerium sagittatum 0.68

Carbonero, Carbón Abarema jupumba 0.77

Campanario Cymbalaria, muralis 0,75

Cedro Macho-sarno Junglans neotropica 0.60

Cerezo Prunus serotina 0.65

Chocho, Chipio-*jaboncillo Lipinus, mutabilis 0.72

Colepisco, Paloisote
no existe con ese nombre 

comun
n/a

Coco Cristal Prunus serotina 0,98

Coco mono, Barbasco Prunus serotina 0,97

Cuji, trupillo Prunus serotina 0.70

Cucano Hedychium, coronarium 0.65

Cucharo, Calicencio Myrsine guianensis 0.65

Dinde tierra fria.  Dividivi, 

Dividive
Cesalpinia espinosa 0,70

NOMBRE Nombre cientifico Peso especifico  anhidro
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MADERAS DURAS: Peso específico entre 0,6 y 0,9 grs/cm3 

 

 
 

Eucalipto Prunus serotina 0.60

Encenillo Weinmannia tomentosa 0.70

Gallinero Pithecellobium dulce) 0.65

Guadua Guadua angustifolia 0.75

Guayacan Hobo Prunus serotina 1,03

Hayuelo
no existe con ese nombre 

comun
n/a

Igua, Nauno, cedro amarillo Prunus serotina 0.60

Lechoso, Leche Perra Helicostylis tomentosa 0,9

Moncoro, Ortigo Prunus serotina 0.75

Matamorro, cajeto Citharexylum subflavescens 0.62

Nim, Neem Prunus serotina 0.60

Ortigo
no existe con ese nombre 

comun
n/a

Oití Prosopis juliflora 0,7

Punte, Palomino, Palomito Minquarthia guianensis 0,94

Roble-algarroba Prunus serotina 0,97

Sapan Prunus serotina 0,96

Sururo, Surrumo, Zorruno Mircya popayanencis 0.70

Trompillo Guarea guidonia 0.60

Yatago, nacedero, cajeto Trichanthera gigantea 0.70
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Zonal: 

UNIDAD CANTIDAD

COSTOS DIRECTOS

Labores

Preparacion Terreno Jrl 6 30.000$                2,63 180.000,00$       JORNALES 6004

Trazado, Ahoyado Jrl 10 30.000$                4,38 300.000,00$       JORNALES 6004

Amarre a la guia Jrl 10 30.000$                4,38 300.000,00$       JORNALES 6004

Limpieza manual Jrl 12 30.000$                5,25 360.000,00$       JORNALES 6004

Plantula (vivero en el sitio) Jrl 25 30.000$                10,94 750.000,00$       JORNALES 6005

Trasplante Jrl 9 30.000$                3,94 270.000,00$       JORNALES 6004

Poda y descogolle Jrl 8 30.000$                3,50 240.000,00$       250.800,00$          JORNALES 6004

Aplcación Fertilizantes Jrl 12 30.000$                5,25 360.000,00$       376.200,00$          JORNALES 6004

Aplicación Fungicidas Jrl 10 30.000$                4,38 300.000,00$       313.500,00$          JORNALES 6004

Aplicación Insecticidas Jrl 10 30.000$                4,38 300.000,00$       313.500,00$          JORNALES 6004

Desyerba Jrl 10 30.000$                4,38 300.000,00$       313.500,00$          JORNALES 6004

Riego (operario mantenimiento) Jrl 20 30.000$                8,75 600.000,00$       300.000,00$          JORNALES 6004

Recolección Jrl 10 30.000$                0,00 -$                           300.000,00$          JORNALES 6004

Transporte interno Jrl 4 30.000$                1,75 120.000,00$       -$                              JORNALES 6004

Subtotal Mano de Obra 156 63,90 4.380.000,00$   2.167.500,00$      

Insumos

Semilla sobre 2 36.000,00$        1,05 72.000,00$          EL SEMILLERO

Abono organico Blto 15 16.075,00$        3,52 241.125,00$       241.125,00$          BOL. INSUMOS-PG13

Sulfato de amonio Blto 3 37.167,00$        1,63 111.501,00$       111.501,00$           FERTILIZANTES 55038

Disfosfato Amonio Blto 8 79.000,00$        9,22 632.000,00$       632.000,00$          FERTILIZANTES 54752

Cloruro de potasio  kcl 0-0-60 Blto 5 56.333,00$        4,11 281.665,00$       281.665,00$          FERTILIZANTES 54545

Urea Blto 3 60.800,00$        2,66 182.400,00$       182.400,00$          FERTILIZANTES 55189

Exalt 60 Sc 100 cms DOSIS 4 30.000,00$        1,75 120.000,00$       120.000,00$          INSECTICIDAS 86986

Karate Zeon DOSIS 4 13.333,00$        0,78 53.332,00$          53.332,00$             INSECTICIDAS 87131

Nativo SC LITRO 1 145.333,00$     2,12 145.333,00$       145.333,00$          FUNGICIDAS 89435

Agrotin SI Lt 1 16.667,00$        0,24 16.667,00$          16.667,00$             COADYUDANTES 17420

Rafos 12-24-12-2 Blto 6 78.500,00$        6,87 471.000,00$       471.000,00$           FERTILIZANTES 55006

Lorbans 4  EC Lt 2 28.500,00$        0,83 57.000,00$          57.000,00$             INSECTICIDAS 87535

Estacas guia Un 300 300$                       1,31 90.000,00$          -$                              100 ESTACAS UN JORNAL

Costal plástico COSTA 250 700,00$                0,00 175.000,00$          EMPAQUES AGR 4209

Hilo de amarrar CONO 1 12.000,00$        0,00 -$                           12.000,00$             ELEMENTOS PEC 21635

Subtotal 36,10 2.474.023,00$   2.499.023,00$      

TOTAL COSTOS DIRECTOS 100,00 6.854.023,00$   

COSTOS INDIRECTOS

Flete a sitio de acopio tn 9,70 30.000,00$        -$                           291.000,00$          

100,00 6.854.023,00$   4.957.523,00$      % Costos Directos

COSTOS DE PRODUCCION años 3 14.872.569,00$   

PRODUCCION AÑO Ton 9,70 Ministerio Agri y Pesca  

 PRODUCCION  REMANENTE años 3 29,10

PRECIO V/TN 1 1.604.000,00$      SIPSA DANE

############## 46.676.400,00$   

9.915.874,70$   20.791.506,67$   UTILIDAD 20%

3,52

23.938.345,17$ 

13.853.209,01$ 

33.434,26$             

101.010,89$          

80.737,90$             

Los árboles frutales que no se han establecido de forma tecnificada se consideran cultivos tradicionales o arboles frutales dispersos. De acuerdo al manejo 

agronómico (Bajo control de malezas, aplicación de fertilizantes, riego y otros) y por su estado fitosanitario (Bajo control de plagas y enfermedades) el factor de 

riesgo es mayor y por ende sus rendimientos se encuentran en un 70% de un cultivo tecnificado.

VALORES DE INSUMOS TOMADOS DEL BOLETIN DE INSUMOS No. 74 DE AGOSTO DE 2018, SERIES HISTORICAS DE INSUMOS DEL SIPSA DANE, Y BOLTIN CENABASTOS DE 

CUCUTA - PLANTILLAS SECRETARIA DE AGRICULTURA

TOTALCOSTOS SIN F.A.G NI TASA DE INTERES

Punto de equilibrio Ton/Ha

RENTABILIDAD ESPERADA EN 3 AÑOS DTF  4,81%

VALOR PRESENTE CON UTILIDAD DEL 20%

VALOR TOTAL PLANTA TECNIFICADA

VALOR TOTAL PLANTA  SIN TECNIFICAR

VALOR FUTURO DE LA PRODUCCION TOTAL

FLUJO DE CAJA NETO 

VALOR ESTABLECIMIENTO PLANTA

  AÑO 

PRODUCCION
SIPSA DANE -FILA#

Santanderes

ACTIVIDAD PRODUCTIVA CULTIVO DE  GUAYABA - densidad 7x 7= 205plantas

(Costos de Producción por Cosecha/Hectárea, Animal, Unidad, Etc.) AÑO 2018

ACTIVIDADES
PATRON PRECIO/ 

UNIDAD
%          PARTICI VALOR TOTAL

ING. AGRONOMO JESUS CACERES PABON 
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Departamento Año Área Cos.(Hectáreas) Producción (Toneladas) Rendimiento (Ton/ha) Participación Producción Nacional (%) Participación Área Cos. Nacional (%)

Antioquia                                         2016 195,50 1.546,80 7,91 2,21 2,83

Atlántico                                         2016 530,00 8.602,00 16,23 12,28 7,67

Bolívar                                           2016 13,00 100,00 7,69 0,14 0,19

Boyacá                                            2016 1.033,00 9.973,00 9,65 14,24 14,95

Caldas                                            2016 170,00 901,70 5,30 1,29 2,46

Casanare                                          2016 5,00 50,00 10,00 0,07 0,07

Cauca                                             2016 3,50 24,00 6,86 0,03 0,05

Chocó                                             2016 0,80 5,60 7,00 0,01 0,01

Córdoba                                           2016 199,00 5.489,80 27,59 7,84 2,88

Cundinamarca                                      2016 320,50 1.800,88 5,62 2,57 4,64

Huila                                             2016 202,00 953,25 4,72 1,36 2,92

Magdalena                                         2016 23,00 97,00 4,22 0,14 0,33

Meta                                              2016 5,00 40,00 8,00 0,06 0,07

Nariño                                            2016 71,00 194,00 2,73 0,28 1,03

Norte de Santander                                2016 48,00 465,60 9,70 0,66 0,69

Quindío                                           2016 15,90 55,90 3,52 0,08 0,23

Risaralda                                         2016 134,60 1.978,62 14,70 2,82 1,95

Santander                                         2016 2.418,00 25.966,00 10,74 37,07 35,01

Sucre                                             2016 63,00 235,20 3,73 0,34 0,91

Tolima                                            2016 774,00 4.133,00 5,34 5,90 11,21

Valle del Cauca                                   2016 682,70 7.441,80 10,90 10,62 9,88

Departamento Año Área Cos.(Hectáreas) Producción (Toneladas) Rendimiento (Ton/ha) Participación Producción Nacional (%) Participación Área Cos. Nacional (%)

Antioquia                                         2016 195,50 1.546,80 7,91 2,21 2,83

Atlántico                                         2016 530,00 8.602,00 16,23 12,28 7,67

Bolívar                                           2016 13,00 100,00 7,69 0,14 0,19

Boyacá                                            2016 1.033,00 9.973,00 9,65 14,24 14,95

Caldas                                            2016 170,00 901,70 5,30 1,29 2,46

Casanare                                          2016 5,00 50,00 10,00 0,07 0,07

Cauca                                             2016 3,50 24,00 6,86 0,03 0,05

Chocó                                             2016 0,80 5,60 7,00 0,01 0,01

Córdoba                                           2016 199,00 5.489,80 27,59 7,84 2,88

Cundinamarca                                      2016 320,50 1.800,88 5,62 2,57 4,64

Huila                                             2016 202,00 953,25 4,72 1,36 2,92

Magdalena                                         2016 23,00 97,00 4,22 0,14 0,33

Meta                                              2016 5,00 40,00 8,00 0,06 0,07

Nariño                                            2016 71,00 194,00 2,73 0,28 1,03

Norte de Santander                                2016 48,00 465,60 9,70 0,66 0,69

Quindío                                           2016 15,90 55,90 3,52 0,08 0,23

Risaralda                                         2016 134,60 1.978,62 14,70 2,82 1,95

Santander                                         2016 2.418,00 25.966,00 10,74 37,07 35,01

Sucre                                             2016 63,00 235,20 3,73 0,34 0,91

Tolima                                            2016 774,00 4.133,00 5,34 5,90 11,21

Valle del Cauca                                   2016 682,70 7.441,80 10,90 10,62 9,88

mailto:avalbienes@hotmail.com
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ESPECIE UNIDAD VALOR

Cerca viva limón swinglea 0,8m de alto ml $ 40.000,00

Cerca viva limón swinglea 1,5m de alto ml $ 60.000,00

Cerca viva limón swinglea 1,8m de alto ml $ 80.000,00

Cerca viva limón swinglea 2,5m de alto ml $ 100.000,00

Palma bismarckia  >=100 cm unidad $ 200.000,00

Palma cica 20<= D<=40 cm unidad $ 120.000,00

Palma de coco 40<= D<=60 cm unidad $ 78.000,00

Palma fique 10<= D<=20 cm unidad $ 60.000,00

Palma tequila 10<= D<=20 cm paraiso unidad $ 10.000,00

Palma de corozo 10<= D<=40 cm unidad $ 10.000,00

Palma botella >=100 cm unidad $ 200.000,00

Palma paraiso10<= D<=20 cm unidad $ 60.000,00

CERCAS VIVAS

PALMAS

De acuerdo al inventario recibido, (cuadro superior),  se recolecto información 

primaria de los viveros de Las Piedras en el Municipio de El Zulia y el vivero del 

anillo vial en dirección a San Antonio a la altura del retorno a la entrada del 

Municipio de Villa del Rosario, de propiedad del Profesor en Ciencia Agropecuarias 

Huxley Parra. Movil 313 452 2998.

Con relación a los setos de Swinglea, es oportuno resaltar que Norte de Santander 

se encuentra en cuarentena, por la aparición de un vector,   la Diaforina que 

pertenece a la familia de las Rutáceas que es la misma Familia de los cítricos.  Esta 

Información fue confirmada por el suscrito, Jorge Moncada,  con un funcionario del 

Instituto Colombiano Agropecuario ICA Seccional Norte de Santander Ingeniero 

JORGE CASTAÑEDA móvil 313 683 5058.

Para obtener los valores de estos setos, se tuvo en cuenta la información del 

Profesor Parra con relación al  número de plántulas sembradas por metro Lineal que 

son cinco y las labores culturales (podas, abono y fumigación) hasta obtener las 

alturas que se presentan en en el cuadro superior.

En el vivero de la vía a San Antonio con las señales para llegar descritas en el 

primer párrafo. El Profesor Huxley Parra produce en Norte de Santander, material 

vegetal con oferta permanente de palmas en todos los tamaños. 

mailto:avalbienes@hotmail.com
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UNIDAD CANTIDAD

COSTOS DIRECTOS

Labores

Preparacion Terreno Jrl 4 30.000$                3,54 120.000,00$     JORNALES- 6004

Trazado, Ahoyado Jrl 4 30.000$                3,54 120.000,00$     JORNALES- 6004

Transporte y distribución
material vegetal
Jor 35 0,5 17,5 0,5 17,5 0,5 17,5 0,5 17,5
Aplicación herbicidasJrl 3,5 30.000$                3,10 105.000,00$     JORNALES- 6004

Limpiesa manual y plateo Jrl 4 30.000$                3,54 120.000,00$     JORNALES- 6004

Trasplante Jrl 4 30.000$                3,54 120.000,00$     JORNALES- 6004

Aplcación  materia organica Jrl 3 30.000$                2,66 90.000,00$        JORNALES- 6004

Aplcación Fertilizantes Jrl 3 30.000$                2,66 90.000,00$        90.000,00$                JORNALES- 6004

Control de plagas y enfermedades Jrl 3 30.000$                2,66 90.000,00$        90.000,00$                JORNALES- 6004

Monitoreo de plagas Jrl 3 30.000$                2,66 90.000,00$        90.000,00$                JORNALES- 6004

Desyerba Jrl 4 30.000$                3,54 120.000,00$     120.000,00$             JORNALES- 6004

Plantula (vivero en el sitio) Jrl 15 30.000$                13,28 450.000,00$     JORNALES- 6004

Riego (operario mantenimiento has 25 30.000$                22,14 750.000,00$     750.000,00$             JORNALES- 6004

Recolección Jrl 8 30.000$                0,00 240.000,00$             JORNALES- 6004

Transporte interno Jrl 8 30.000$                7,08 240.000,00$     -$                                 JORNALES- 6004

Subtotal Mano de Obra 91,5 73,94 2.505.000,00$ 1.380.000,00$         

Insumos

Semilla Sobre 1 44.000,00$        1,30 44.000,00$        -$                                 EL SEMILLERO

Abono organico bulto 6 16.075,00$        2,85 96.450,00$        96.450,00$                BOL. INSUMOS-PG13

Cloruro de potasio  kcl 0-0-60 Blto 1 56.333,00$        1,66 56.333,00$        56.333,00$                FERTILIZANTES 54545

Gramoxone gl 1 66.667,00$        1,97 66.667,00$        66.667,00$                HERBICIDAS 68101

Urea Blto 2 60.800,00$        3,59 121.600,00$     121.600,00$             FERTILIZANTES 55189

Latigo EC Lt 1 55.667,00$        1,64 55.667,00$        55.667,00$                INSECTICIDAS 87244

Nativo SC L t 1 145.333,00$     4,29 145.333,00$     145.333,00$             FUNGICIDAS 89435

Agrotin SI Lt 1 16.667,00$        0,49 16.667,00$        16.667,00$                COADYUDANTES 17420

Triple 15 Blto 4 70.000,00$        8,27 280.000,00$     280.000,00$             FERTILIZANTES 54273

Costal plástico un 320 700,00$                0,00 -$                         224.000,00$             EMPAQUES AGR 4209

Hilo de amarrar  Cono 1 12.000,00$        0,00 -$                         12.000,00$                ELEMENTOS PEC 21635

26,06

Subtotal 882.717,00$     1.074.717,00$         

TOTAL COSTOS DIRECTOS 100,00 3.387.717,00$ 2.454.717,00$         

COSTOS INDIRECTOS

Flete a sitio de acopio tn 3,00 30.000,00$        90.000,00$        

100,00 3.387.717,00$ 2.454.717,00$         % Costos Directos

COSTOS DE PRODUCCION años 3 7.364.151,00$         

PRODUCCION AÑO Ton 3,00 AGRONET

 PRODUCCION  REMANENTE años 3 9,00

PRECIO V/TN 1 2.000.000,00$         CONECTA RURAL

6.000.000,00$ 18.000.000,00$      

3.206.511,30$ 6.040.110,00$         UTILIDAD 20%

1,40

6.954.293,42$ 

4.024.475,36$ 

48.395,96$                

105.888,46$             

88.640,71$                

  Año produccion  SIPSA DANE -FILA#

ACTIVIDAD PRODUCTIVA CULTIVO DE  MAMON- Melicoccus bijugatus Jacq.densidad 12  X 12=   70 plantas

(Costos de Producción por Cosecha/Hectárea, Animal, Unidad, Etc.) AÑO 2018

ACTIVIDADES
PATRON PRECIO/ 

UNIDAD
%          PARTICI

VALOR TOTAL 

establecimient

o

TOTALCOSTOS SIN F.A.G NI TASA DE INTERES

VALOR TOTAL PLANTA TECNIFICADA

VALOR TOTAL PLANTA  SIN TECNIFICAR

VALOR ESTABLECIMIENTO PLANTA

VALORES DE INSUMOS TOMADOS DEL BOLETIN DE INSUMOS No. 74 DE AGOSTO DE 2018, SERIES HISTORICAS DE INSUMOS DEL SIPSA DANE, Y BOLTIN CENABASTOS DE CUCUTA - 

PLANTILLAS SECRETARIA DE AGRICULTURA

VALOR FUTURO DE LA PRODUCCION TOTAL

FLUJO DE CAJA NETO 

Punto de equilibrio Ton/Ha

RENTABILIDAD ESPERADA EN 3 AÑOS DTF  4,81%

VALOR PRESENTE CON UTILIDAD DEL 20%

Los árboles frutales que no se han establecido de forma tecnificada se consideran cultivos tradicionales o arboles frutales dispersos. De acuerdo al manejo agronómico 

(Bajo control de malezas, aplicación de fertilizantes, riego y otros) y por su estado fitosanitario (Bajo control de plagas y enfermedades) el factor de riesgo es mayor y por 

ende sus rendimientos se encuentran en un 70% de un cultivo tecnificado.

mailto:avalbienes@hotmail.com
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Departamento Año
Área Cos

.(Hectáreas)

Producción 

(Toneladas)

Rendimiento

 (Ton/ha)

Participación Producción 

Nacional (%)

Participación Área 

Cos. Nacional (%)

Antioquia                                         2016 35,50 167,60 4,72 98,24 97,26

Santander                                         2016 1,00 3,00 3,00 1,76 2,74
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Oficina: Zonal: 

UNIDAD CANTIDAD

COSTOS DIRECTOS

Labores

Tumba de Rastrojo Jrl 20 30.000,00$    22,84 600.000,00$         JORNALES- 6004

Preparación terreno Jrl 20 30.000,00$    22,84 600.000,00$         JORNALES- 6004

Siembra Jrl 2 30.000,00$    2,28 60.000,00$           JORNALES- 6004

Aplicacion Correct,  fertil ización Jrl 10 30.000,00$    11,42 300.000,00$         JORNALES- 6004

Control Malezas Jrl 20 30.000,00$    22,84 600.000,00$         JORNALES- 6004

Subtotal Mano de Obra 72 82,23 2.160.000,00$     

Insumos

Semilla Kg 0,33 180.000,00$ 2,26 59.400,00$           MERCADO LIBRE

Cal Dolomita Bto 10 10.000,00$    3,81 100.000,00$         FERTILIZANTES 54505

Triple 18 Bto 1 64.200,00$    2,44 64.200,00$           FERTILIZANTES 54362

Urea Bto 4 60.800,00$    9,26 243.200,00$         FERTILIZANTES 55189

Subtotal 17,77 466.800,00$         

TOTAL COSTOS DIRECTOS 2.626.800,00$     

FINANCIACIÓN 80% BANCO 2.130.960,00$     

COSTOS INDIRECTOS

Asistencia Técnica Semestre 1,0

Arrendamiento Semestre 6,0

Administración Semestre 2,0

Imprevistos Semestre 5,0

Subtotal -$                       

OTROS COSTOS INDIRECTOS

Comisión F.A.G Semestre 1,0

I.V.A sobre comisión Semestre 16,0

Costos financieros Semestre 7,5

Subtotal -$                       

100,00 2.626.800,00$     

262,68$                 

SIPSA DANE -FILA#

TOTALCOSTOS SIN F.A.G NI TASA DE INTERES

Valor Adoptado / Metro 2  

VALORES DE INSUMOS TOMADOS DEL BOLETIN DE INSUMOS No. 74 DE AGOSTO DE 2018, SERIES HISTORICAS DE INSUMOS DEL SIPSA 

DANE, Y BOLETIN CENABASTOS DE CUCUTA - PLANTILLAS SECRETARIA DE AGRICULTURA

Santanderes ING. AGRONOMO JESUS CACERES PABON 

ACTIVIDAD PRODUCTIVA  2018

ESTABLECIMIENTO DE UNA (1) HECTÁREA DE PASTO GUINEA  

(Costos de Producción por Cosecha/Hectárea, Animal, Unidad, Etc.)

ACTIVIDADES
PATRON PRECIO/ 

UNIDAD

%          

PARTICI
VALOR TOTAL

mailto:avalbienes@hotmail.com



